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En cumplimiento al Programa Operativo Anual correspondiente a la gestión 2022, se realizó el 

examen de Confiabilidad de los Registros y Estados Financieros, al 31 de diciembre de 2021, de 

acuerdo a los artículos 15 y 27, inciso e) de la Ley Nº 1178. 

 

1. Objetivo. 
 

Emitir una opinión independiente respecto a si los registros y estados financieros practicados al 31 

de diciembre de 2021 por el Gobierno Autónomo Municipal de Tiraque,  presentan confiablemente 

en todo aspecto significativo, de acuerdo con las Normas Básicas del Sistema de Contabilidad 

Integrada, la situación patrimonial y financiera, los resultados de sus operaciones, los flujos de 

efectivo, la evolución del patrimonio neto, la ejecución presupuestaria de recursos, la ejecución 

presupuestaria de gastos, y los cambios en la cuenta ahorro - inversión - financiamiento.  

 

2. Objeto. 
 

Nuestro examen comprendió las principales operaciones, los registros utilizados y la siguiente 

información financiera emitida por la entidad para el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 

2021: 

 

- Balance General Comparativo. 

- Estado de Recursos y Gastos Corrientes Comparativo. 

- Estado de Flujo de Efectivo Comparativo. 

- Estado de Cambios en el Patrimonio Neto Comparativo. 

- Ejecución Presupuestaria de Recursos. 

- Ejecución Presupuestaria de Gastos. 

- Cuenta Ahorro-Inversión-Financiamiento Comparativo. 

- Notas a los Estados Financieros que forman parte integral de los mismos. 

 

3. Resultado del examen 
 

En nuestra opinión, excepto por las situaciones descritas en los párrafos 4 al 7 del Dictamen, los 

registros y estados financieros mencionados en el numeral 2., presentan información confiable 

sobre la situación patrimonial y financiera del Gobierno Autónomo Municipal de Tiraque al 31 

de diciembre de 2021, los resultados de sus operaciones, los flujos de efectivo, la evolución del 

patrimonio neto, la ejecución presupuestaria de recursos, la ejecución presupuestaria de gastos, y 

los cambios en la cuenta ahorro - inversión – financiamiento, por el año que termino a esa fecha, 

de acuerdo con las Normas Básicas del Sistema  de Contabilidad Integrada, y las Normas 

Básicas del Sistema de Presupuesto.   

 

 
 

Tiraque, 25 de febrero de 2022 


